
La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la División de Ciencias 

Jurídicas de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, del Tribunal Superior 

Agrario, a través del Centro de Estudios de Justicia Agraria “Dr. Sergio García 

Ramírez”, la Universidad Panamericana Campus Guadalajara, de la Secretaría de 

la Reforma Agraria, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, de las Comisión de Reforma Agraria del Senado de la 

República, de las Comisiones de Reforma Agraria y de Asuntos Indígenas, ambas  

de la H. Cámara de Diputados, de la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario 

Nacional, del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, de gobiernos de los 

Estados y de Municipios y de la Barra Nacional Universitaria de Abogados A. C.; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
ÚNICO.- Sabedores de la problemática que enfrenta el sector rural de nuestro país 

y de la importancia de analizar la normatividad agraria, así como su aplicabilidad 

en lo jurisdiccional y administrativo, al igual que las disposiciones que inciden en 

esta materia y con el propósito de vincular el conocimiento práctico de los 

servidores   públicos de los tribunales agrarios y de las dependencias del sector 

agrario y agropecuario con la comunidad universitaria y con los principales actores 

sociales del campo mexicano. 

 
CONVOCAN 

 
AL DÉCIMO TERCER CONGRESO NACIONAL DE DERECHO AGRARIO  

 
“EL SECTOR RURAL EN MÉXICO, HACIA EL NUEVO SIGLO” 

 
 
 Bajo el siguiente programa: 

 
 

CEREMONIA DE INAUGURACIÓN a cargo de: 
 

☞ Dr. Alejandro Salcedo Aquino, Director de la Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán 

 
FECHA: 7 de noviembre de 2011 
 
HORARIO: 17:00 horas 
 
LUGAR: Auditorio Mtro. Miguel de la Torre Carbó (FES Acatlán) 



    
 

 

 
PRIMERA SESIÓN: 
 
TEMÁTICA: 
 
 

☞ Relación del Derecho Agrario con el Medio Ambiente y Política 

Hidráulica 

 
PARTICIPANTES: 
 
Mtro. José Ignacio Campillo, Maestro de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Dr. Ricardo Ramírez Murillo, Abogado Postulante y miembro de la Asociación 
Nacional de Abogados de Empresas.  
 
Lic. Lilia Isabel Ochoa Muñoz, Magistrada Numeraria del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito No. 11, con sede en Guanajuato capital. 
 
Mtro. Gonzalo Estrada Cervantes, Doctorante en Derecho Ambiental y de la 
Sostenibilidad, Universidad de Alicante, España. 
 
 
FECHA: 7 noviembre de 2011 
 
HORARIO: 17:15 horas 
 
LUGAR: Auditorio Mtro. Miguel de la Torre Carbó (FES Acatlán) 
 
 
SEGUNDA SESIÓN: 
 
TEMÁTICA: 
 

☞ Del Desarrollo Rural Integral y Urbano 

 
PARTICIPANTES: 
 
Dr. Mario del Roble Pensado Leglesse,  
 
 
Mtro. Francisco López Bárcenas,  
 
 
Lic. Raymundo Morales Rincón, *** Delegación de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra en el Estado de México. 



    
 

 

 
FECHA: 8 de noviembre de 2011 
 
HORARIO: 17:00 horas 
 
LUGAR: Auditorio Mtro. Miguel de la Torre Carbó (FES Acatlán) 
 
 
TERCERA SESIÓN: 
TEMÁTICA: 
 

☞ Régimen Jurídico Agrario 

 
PARTICIPANTES: 
 
LIC. SERGIO LUNA OBREGÓN, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 13, con sede en Guadalajara, Jalisco. 
 
Lic. Alberto Pérez Gasca, Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 
 
Lic. José Alfredo Gutiérrez Mata, Director General Adjunto del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 
 
Ing. José Durán, Secretario General de la Unión Campesina Democrática. 
 
FECHA: 9 de noviembre de 2011 
 
HORARIO: 17:00 horas 
 
LUGAR: Auditorio Mtro. Miguel de la Torre Carbó (FES Acatlán) 
 
 
CUARTA SESIÓN: 
 
 
TEMÁTICA: 
 
 

☞ La Administración y Procuración de Justicia Agraria en México 

 
PARTICIPANTES:  
 
Lic. Carmen Laura López Almaraz, Magistrada Supernumeraria del Tribunal 
Superior Agrario. 
 



    
 

 

Lic. Arely Madrid Tovilla, Diputada Local al Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas.  
 
Dr. Isaías Rivera Rodríguez, Director de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Panamericana campus Guadalajara. 
 
FECHA: 10 de noviembre de 2011 
 
HORARIO: 17:00 horas 
 
LUGAR: Auditorio Mtro. Miguel de la Torre Carbó (FES Acatlán) 
 
Relatoría a cargo de: Mtro. Alivar Hernández Ramírez, profesor de la Facultad de 
Estudios Superiores Acatlán. 
 
 
QUINTA SESIÓN: 
 
Conferencia Magistral a cargo del Dr. Sergio García Ramírez, Investigador del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
 
Ceremonia de entrega del Reconocimiento del Agrarismo Mexicano Andrés Molina 
Enríquez y de la Presea Emiliano Zapata Salazar. 
 
FECHA: 11 de noviembre de 2011  
  
HORARIO: 11: 00 horas 
 
LUGAR: Sala de Plenos del Tribunal Superior Agrario 
 
 
CEREMONIA DE CLAUSURA a cargo de: Lic. Marco Vinicio Martínez Guerrero, 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior Agrario. 
 
 
ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Acatlán, Estado de México, 1º de agosto de 2011 
  
 
 
 
EL COMITÉ ORGANIZADOR 
 
 
 
 
 



    
 

 

Con el propósito de reconocer el trabajo realizado por ciudadanos 

mexicanos vinculados con la materia agraria, las instituciones convocantes del 

Décimo Tercer Congreso Nacional de Derecho Agrario académicas, del sector 

público y poder legislativo siguientes: Facultad de Estudios Superiores Acatlán 

(División de Ciencias Jurídicas); Tribunal Superior Agrario (Centro de Estudios de 

Justicia Agraria “Dr. Sergio García Ramírez”); Universidad Panamericana (UP) 

campus Guadalajara; Secretaría de la Reforma Agraria (SRA); Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); 

Comisión de Reforma Agraria del Senado de la República; las Comisiones de 

Reforma Agraria y de Asuntos Indígenas de la H. Cámara de Diputados; 

Procuraduría Agraria (PA); Registro Agrario Nacional (RAN); Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), de gobiernos de los Estados y de 

Municipios y la Barra Nacional Universitaria de Abogados AC, instancias 

integrantes del Comité Organizador del Décimo Tercer  Congreso Nacional de 

Derecho Agrario   

 
Convocan al Reconocimiento del Agrarismo Mexicano  

 
Andrés Molina Enríquez 

 
y 
 

Presea Emiliano Zapata Salazar 
 
 
Al tenor de las bases siguientes: 
 
 

Primera. Podrán participar todos los ciudadanos mexicanos que se hayan 

destacado en actividades relacionadas con el tema agrario, a través de la 

investigación, la docencia o el servicio público en las dependencias del Sector 

Agrario y Agropecuario, en los Tribunales Agrarios, en el H. Congreso de la Unión, 

así como de integrantes de las organizaciones campesinas y de quienes hayan 

hecho trabajos útiles en la fijación de políticas públicas o programas en beneficio 

de los hombres y mujeres del campo mexicano. 

 

Segunda. Los candidatos serán propuestos por alguna de las instituciones 

del Sector Agrario o Agropecuario, por los Tribunales Agrarios, por las 



    
 

 

Universidades públicas y privadas, así como por organizaciones campesinas y de 

la sociedad civil vinculadas con la materia agraria, así como por ejidos y 

comunidades, quienes habrán de establecer los motivos o justificación para tal 

propuesta, debiendo acompañar por duplicado currículum vitae y documentos que 

avalen el desarrollo académico y laboral, en su caso, así como las aportaciones del 

candidato propuesto, en beneficio de la clase campesina. 

 

Tercera.- Además de darle continuidad al Reconocimiento del Agrarismo 

Mexicano “Andrés Molina Enríquez” -en esta ocasión- en las categorías de: 

investigación y docencia y, de servidores públicos; se hará entrega también de la 

presea Emiliano Zapata Salazar,  a algún integrante de las organizaciones 

campesinas o de la sociedad civil, tomando en cuenta las investigaciones y 

actividades realizadas en esta materia y las aportaciones en favor de los hombres 

y mujeres del campo mexicano.   

 

Cuarta.- Las inscripciones quedan abiertas a partir de la publicación de esta 

convocatoria en las páginas electrónicas de las dependencias e instancias de 

gobierno convocantes y se cerrarán el 31 de agosto del presente año. Las 

propuestas y, en su caso, documentación correspondiente, deberán hacerse llegar 

a la División de Ciencias Jurídicas de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 

sita en avenida Alcanfores y San Juan Totoltepec, colonia Santa Cruz Acatlán, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, así como a email 

congresoagrariomexico2011@hotmail.com.  

 

Quinta. Se integrará un jurado compuesto por investigadores, académicos, 

servidores públicos y líderes sociales cuyas aportaciones teóricas y prácticas sean 

en beneficio de los hombres y mujeres del campo. 

 

Sexta. A quienes resulten ganadores del Reconocimiento del Agrarismo 

Mexicano Andrés Molina Enríquez y de la Presea Emiliano Zapata Salazar, serán 

galardonado(s) en la ceremonia que para tal efecto sea convocada por el Comité 

Organizador, en el marco del Décimo Tercer Congreso Nacional de Derecho 

Agrario, y  

mailto:congresoagrariomexico2011@hotmail.com


    
 

 

 

Séptima. Lo no previsto en esta convocatoria, será resuelto por el jurado 

calificador o, en su caso, por el Comité Organizador. 

 

ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Acatlán, Estado de México, 1º de agosto de 2011. 
 
 
 
EL COMITÉ ORGANIZADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ATENTA NOTA: EN FORMA PRELIMINAR SE REMITEN  LAS 

CONVOCATORIAS DEL XIII CONGRESO NACIONAL DE DERECHO AGRARIO Y 
DEL RECONOCIMIENTO DEL AGRARISMO MEXICANO “ANDRÉS MOLINA 
ENRÍQUEZ” Y DE LA PRESEA “EMILIANO ZAPATA SALAZAR”; MISMAS QUE, 
UNA VEZ CONFIRMADA LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LAS DEPENDENCIAS 
Y GOBIERNOS ESTATALES CONVOCANTES, SE HABRÁN DE ENVIAR 
DICHAS CONVOCATORIAS PARA SU CONOCIMIENTO Y, EN SU CASO, 
PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 


